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Economía

Los observatorios Fiscal y 
Laboral de la Javeriana 
dieron nuevas recomen
daciones para mejorar la 
reforma pensional, con 
base en el umbral del pilar 
contributivo. Proponen 
una pensión sin subsidio 
para quien gane más de 
los seis salarios mínimos.
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A cargo de los o bservato rio s F isca l y  Laboral de la Javeriana

Los observatorios Fiscal y  
Labo ral de la Pontificia 
Universidad Javeriana en

tregaron nuevas recom enda
ciones para m ejorar el proyec
to de ley de la reforma pensio- 
nal del Gobierno Petro, que 
busca atacar la baja cobertura 
y  los altos subsidios destinados 
a las pensiones más elevadas.

Hay que recordar que se 
busca transform ar el actual 
modelo, en el que los regíme
nes de Prima Media (RPM) y  el 
de Ahorro Individual con Soli
daridad (RAIS) compiten con 
m ecanismos previsionales dis
tintos y  excluyentes, por un 
sistema de pilares: solidario, 
sem icontributivo, contributivo 
y  ahorro voluntario.

Esta transformación estruc
tural im plicaría un modelo en 
el que el acceso previsional de 
los afiliados se hace a través de 
una afiliación obligatoria y  ge
neral al RPM, el cual pasaría a 
llamarse Componente de Pri
ma Media (CPM). Pero si los in
gresos son mayores a tres sala
rios mínimos legales mensua
les vigentes, se cotizaría adicio
nalmente al RAIS, el cual pasa
ría  a llam arse Com ponente  
Com plem entario de Ahorro In 
dividual (CCAI).

E n  el ámbito del debate, el 
nivel de ingresos a partir del 
cual se cotiza al CCAI se ha de
nominado como um bral. Este  
ha sido el meollo del asunto 
porque centros de pensam ien
to, como Fe desarrollo y  Anif, 
incluso el mismo Observatorio 
Fiscal, han pedido bajarlo para 
garantizar la sostenibilidad fis
cal del modelo, su financiación  
y, en últimas, la realización de 
los principios constitucionales 
de eficiencia e integralidad.

Este ha sido, precisamente, 
uno de los temas álgidos de las 
discusiones del proyecto, in 
cluso por fuera del Legislativo, 
pues gremios, expertos y  hasta 
ponentes han pedido que se 
baje el tope a 1,5 o 2 mínimos.

¿Por qué un m enor 
um bral?

Los observatorios de la Jave- 
riana explican que un umbral 
m ás bajo im plica un m enor 
subsidio a las pensiones más 
altas, una menor presión fiscal 
sobre las finanzas públicas en 
el largo plazo y  un mayor volu
men de ahorro agregado 

“Dism inuir el um bral no es la 
única  alternativa para salva
guardar estos principios. E x is
ten otros parámetros que se 
pueden ajustar para lograrlo, 
manteniendo los objetivos de 
sostenibilidad, equidad y  pro
tección del ahorro”, dice el do
cumento.

E n  ese sentido, la propuesta, 
elaborada por los observato

Dan nuevas recom endaciones 
para la reform a pensional

Entre las propuestas está una pensión sin subsidio para quien gane más de los seis salarios 
mínimos. Asimismo, desagregar el Fondo de Ahorro del Pilar Contributivo en subcuentas

generacionales.
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Con base en el proyecto de ley, los observatorios mantienen los requisitos para ser beneficiario del 
pilar solidario, como tener mínimo 65 años en hombres y 60 años en mujeres.

rios Fiscal y  Laboral, en cola
boración con expertos en pen
siones, opta por mantener el 
umbral, pero toma otras medi
das para proteger la equidad, 
la sostenibilidad y  el ahorro.

Propuestas
Estas son las recom endacio

nes y  m odificaciones:
1. Mantener el um bral de tres 

salarios mínimos, a partir del 
cual se comienza a cotizar al 
Componente Complementario  
de Ahorro Individual, siempre 
y  cuando mediante otras medi
das se cum plan los principios 
de progresividad, sostenibili- 
dad fiscal y  protección del aho
rro.

2. Descom poner de manera 
clara las cotizaciones del Com 
ponente de Prima Media, entre 
un flujo hacia al Fondo Com ún  
de Vejez, adm inistrado por 
Colpensiones, y  un flujo hacia

DATO

Alexander López Maya, presi
dente del Congreso, dijo ayer 
que se dio por superado el 
‘plan tortuga’ contra la refor
ma pensional, con la cual se 
buscaba boicotear a los de
más proyectos de ley.

el Fondo de Ahorro del Pilar 
Contributivo , adm inistrado  
por un Com ité Técnico Inde
pendiente.

3. Los parámetros que rigen 
la participación sobre las coti
zaciones al Com ponente de 
Prim a Media son calibrados 
para que el ahorro nacional no 
se vea afectado. E l resultado es 
que la mitad de las cotizacio
nes por debajo de tres salarios 
irían al Fondo Com ún de Vejez 
y  la otra mitad al Fondo de 
Ahorro del Pilar Contributivo.

4. Que se reformule la liqui
dación de la pensión en el 
Componente de Prima Media, 
con el objetivo de que el subsi
dio com ience a dism inuir a 
partir de un Ingreso Base de L i
quidación (IBL) de tres m íni
mos, que desaparecería com
pletamente a los seis mínimos. 
Ello , teniendo en cuenta que a 
partir de los tres mínimos se 
empieza a obtener pensión en 
el Componente Com plem enta
rio de Ahorro Individual.

5. Desagregar el Fondo de 
Ahorro del Pilar Contributivo 
entre subcuentas generaciona
les. Una subcuenta generacio
nal agrupa el ahorro realizado 
por cotizantes con característi
cas demográficas similares, de
nominados cohortes. Los re
cursos de la subcuenta solo 
pueden utilizarse para finan

ciar la seguridad social de la 
cohorte asociada a la subcuen
ta. La  adm inistración de cada 
subcuenta puede ser delegada 
a entidades privadas vigiladas 
por la Superintendencia Finan
ciera de Colombia.

6. Perm itir cotizaciones vo
luntarias cuando el ingreso  
m ensual se encuentre por de
bajo del salario mínimo, reco
nociendo semanas en propor-

PRECISIONES

Sobre el punto 4, se señala 
que con esta propuesta la 
mesada en el Componente de 
Prima Media, al momento de 
pensionarse, oscila entre 1 y 
1,5 mínimos. Así, un IBL de un 
mínimo da una pensión del 
mismo monto, mientras que 
la mesada aumenta cuando 
el IBL es de tres mínimos. 
Pero, desde ese punto, la 
pensión disminuye a medida 
que aumenta el IBL, hasta re
gresar a un smlmv cuando el 
IBL es de seis salarios. En ese 
punto, y para todos los que 
devengan seis smlmv o más, 
los subsidios a las pensiones 
desaparecerían.
"Es importante reducir los 
beneficios del pilar del com
ponente de prima media. 
¿Cómo lo proponemos? Lo 
que hacemos es que la tasa

7
votos por el sí y y dos por 
el no. Así se aprobó en se
sión en la Comisión VII del 
Senado, el informe de po
nencia positiva de la re
forma pensional.

ción a la cotización como frac
ción del salario mínimo.

7. Reconocer un retorno del 
4 % real anual sobre las cotiza
ciones de los beneficiarios del 
pilar sem icontributivo, inde
pendientemente de que el be
neficiario sea simultáneamen
te beneficiario del pilar solida
rio.

8. Cualquier m ayor de 65 
años puede ser beneficiario  
del pilar solidario si en cual
quier momento de su vejez se 
encuentra en una situación de 
pobreza extrema. La  renta vi
talicia del pilar semicontributi- 
vo complementa al auxilio del 
pilar solidario para aliviar pre
siones fiscales sin comprome
ter el objetivo de erradicar la 
pobreza extrema en la vejez.

9. Los beneficiarios del régi
men de transición deben estar 
a menos de 10 años de la edad 
de pensión y  haber cotizado 
más de 1.000 semanas al 1 de 
enero de 2025.

de reemplazo disminuye con 
el Ingreso Base de Liquida
ción total", explicó Oliver Par
do, director del Observatorio 
Fiscal.
Pardo aclaró que esto no im
plica que la pensión total de 
las personas que ganen más 
de seis smlmv sea de un 
smlmv, sino que, al tener en 
cuenta los ingresos del Com
ponente de Ahorro Indivi
dual, su pensión total deja 
de estar subsidiada y se ase
mejaría a los resultados de 
un sistema de capitalización. 
"La pensión del componente 
de prima media se aplana en 
un salario mínimo, pero 
igual, la pensión del compo
nente complementario sigue 
creciendo a medida que se 
tienen más ingresos", explicó 
el experto.


